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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

   Medellín, marzo ocho (08) de dos  mil veintiuno (2021) 

 

    En atención a lo solicitado en el archivo digital (14.1.) de 

conformidad con el art. 75 del Código General del Proceso, se acepta la 

sustitución que del poder hace el abogado WILMAR BURITICÁ GARCÍA en cabeza 

de la Dra. ROBERTA D’IPPOLITI ROMERO con T.P. N° 320.548 del C.S.J., a quien se 

le reconoce personería, para continuar con la representación del ejecutante 

HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS DE RIONEGRO E.S.E. S.A.S., conforme a los términos  

del poder inicialmente conferido. 

 

    Por la secretaría del Despacho, se compartirá al correo electrónico 

drasesorajuridica@gmail.com el link para tener acceso al trámite surtido dentro 

del  presente asunto.   

 

                       NOTIFÍQUESE              
 

          

    

 

                     YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

                    Jueza                                           
SZ.  
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